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DE LAS BALEARES.

Vi gila n ci a.—C az a.—Circular .-Loa 
el fin de evitar las dudas é interpreta
ciones á que pudiera dar lugar la igno
rancia ó quizas la malafé con respecto a 
las medidas dictadas por osle Gobierno 
en circular de 16 del que fenece, in
serta en el núm. 4137 de este periódi
co, y con el objeto de que los encarga
dos de hacerlas cumplir puedan á cien
cia cierta adoptar las disposiciones con
venientes en el círculo de su respecti
va autoridad, he acordado se inserten 
á continuación las que rigen actual
mente, á cuyo espíritu y letra debe
rán sugetarse así las personas que ya 
por oficio, ya por afición se dedican al 
ejercicio de la caza, como las autorida
des locales y demas. dependientes de 
este Gobierno, á quienes corresponda,
encargados de su cumplimiento. , 

Decidido, como estoy, á castigar 
con mano fuerte cualquiera infracción 
déla legislación vigente en materias de 
caza prevengo á los Srcs. Alcaldes cui-
den eficazmente de su mas exacto cum
plimiento, en la inteligencia de que les ' 
exigiré la mas estricta responsabilidad I 
siempre que se me denuncien abusos 
que ellos pudieran evitar, ó castigar 
con arreglo á instrucción' una vez co- 
melidos. La fuerza de la Guardia civil,
empleados del ramo de vigilancia y 
guardas rurales y de montes vigilarán 
especialmente este servicio, dandoopor- 
tuno aviso de cuanto consideren digno 
de mi atención. Palma 31 de mayo de 
1859.—José Primo de Rivera.

Real decreto de 5 de mayo de 1854 
cuya observancia se prescribe por la ley 
de 9 de julio de 1856.

aderoas de los daños que causaren, in
cluso el valor de la caza que matasen 
ó cogiesen, que debe ser para el due
ño, ó arrendatario en su caso las cos
tas del procedimiento si lo hay, y ade- I

título. .
13. Los que cazen en tierras de 

propios arrendadas sin tener licencia 
del arrendatario, ó faltando á las res
tricciones de la ordenanza, pagarán en 
uno y otro caso al arrendatario el va
lor de la caza que mataren ó cogieren, 
v ademas 20 is. la primera vez, 30 la 
segunda y 40 la tercera. La mitad de 
esta multa será para el arrendatario, 
y la mitad para el fondo destinado al 
esterminio de animales dañinos de que 
se hablará en el título 4/

TITULO PRIMERO.

caza en tierras de propiedad 
particular.

1. Los dueños particulares de las 
tierras lo son también de cazar en ellas 
libremente en cualquier tiempo del 
año, sin traba ni sujeción á regla al-
guna. .

2 .° En los mismos términos, y con 
la misma amplitud, podrán cazar en 
las tierras de particulares los que no 
sean sus dueños con licencia de estos 
por escrito. .

3 .° Cuando el dueño de las tierras 
dé licencia para cazar en ellas, y la li
cencia para hacerlo con la expresada 
amplitud no conste por escrito, el ca
zador estará sujeto á las restricciones 
de ordenanza que se expresarán en 
adelante para los baldíos.

4 .° Se podrá cazar sin licencia de 
los dueños, pero coa sujeción á las in
dicadas restricciones de ordenanza en 
las tierras abiertas de propiedad parti
cular que no estén labradas ó que es
tén de rastrojo.

5 .° Los arrendatarios de las lier- 
ras de propiedad particular tendrán en 
órden á la caza las facultades que es
tipulen con los dueños.

6.° No se podrá cazar en tierras 
agenas de propiedad particular, sino 
en los casos y en los términos expre
sados en los cuatro artículos prece
dentes. .

I .0 La caza que cayere del aire en 
tierra de propiedad ó entrase en ella 
después de herida, pertenece al dueño 
ó arrendatario do la tierra y no al ca
zador, conforme á lo dispuesto en la 
ley 11, título 28 de la tercera partida.

8 .° Los que con el objeto de cazar 
violasen y sallasen los cercados de liey- 
ras de propiedad particular, pagarán

mas 20 rs. vn. por la primera vez, 
30 por la segunda y 40 por la tercera.

TITULO II.
De la caza en tierras de propios y baldíos

9 .° En las tierras que no sean de 
propiedad particular se prohíbe cazar, 
por lo locante á las provincias de Ala
va, Avila, Búrgos, Coruna, Guipúz
coa, Huesca, León, Logroño, Lugo, 
Navarra, Segovia, Soria, Aalladolid, 
Vizcaya y Zamora desde 1.° de abril 
hasta 1.° de setiembre. Y en lo demas 
del reino, inclusas las Islas Baleares y 
Cananas desde 1.° de marzo hasta l.° 
de agosto.

10 . Se prohíbe asimismo cazar 
durante todo el año en los <iias de nie
ve y los llamados de fortuna, á escep- 
cion del caso que se expresará en el
título 4.°

11. Se prohíbe cazar en todo tiem
po con hurones, lazos, perchas, redes 
v reclamos machos. De osla regla ge
neral se esceplúan las codornices y de- 
mas.avesde paso, respecto de las cua
les se permite cazarlas durante el tiem
po de su tránsito, aunque sea con re
des y reclamos.

12. Los Ayuntamientos podran ar
rendar, con aprobación del subdelega
do de la provincia, la caza en las tier
ras de propios de los pueblos; y los 
arrendatarios podrán dar-licencia á los 
demás para que cazen; pero unos y 
otros lo harán con sujeción á las res
tricciones que se expresan en este

14. En los montes y baldíos que 
no pertenezcan á propios, podrán ca
zar los vecinos del pueblo respectivo, 
con sujeción á las reglas y restriccio
nes establecidas en este título. Las jus
ticias podrán dar licencia para lo mis
mo á los forasteros. (Véase el Real de
creto de 14 de enero de 1812 resta
blecido en 1836.)

15. Se permite cazar, con suje
ción á las restricciones contenidas en 
este decreto en los montes, baldíos y 
tierras de propios que no estén arren
dadas, á los que obtengan licencia del 
subdelegado de la provincia. ,

16. Estas licencias se concederán 
por escrito, previo el informe de la 

I justicia ú otro que se estime conve
niente. Los vecinos pagarán por la li-
cencía anual para cazar en el término 
jurisdiccional de sus pueblos respecti
vos, 10 rs.: el doble los que la obten- 
gan'para cazar en toda la provincia; y 
el cuadruplo los cazadores de profe
sión, los cuales se entenderá que la tie
nen para toda la provincia. ,

17. Los productos de esta tarifa 
quedan afectos especialmente al pago 
de las recompensas por la extinción de 
animales dañinos, de que se hablará 
en el título 4.°

18. No so permite por regla ge
neral cazar hasta la distancia de 500 
varas, contadas desde las últimas ca
sas de los pueblos, para evitar los pe
ligros de personas y de incendios.

TITULO HL

De la caza de palomas.

19. Las palomas campesinas están 
comprendidas en las demas aves que 
pueden cazarse con sujeción y las re
glas prescritas. ,

20. No podrá tirarse á las palo
mas domésticas agenas sino á la dis
tancia de 1.000 varas de sus paloma
res. Los infractores pagarán al dueño 
el valor de la caza, y ademas pagarán 
á la justicia 20 reales por la primera 
vez, 30 por la segunda y 40 por la
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tt'i'cera, siendo la milad de osla multa 
para el dueño, y la otra milad para el 
fondo que so dirá en el título 4.°

21. Los dueños de palomares ten
drán obligación de tenerlos cerrados 
durante los meses de octubre y noviem
bre, para evitar el daño que pueden 
ocasionar las palomas en la sementera. 
Los infractores ademas del daño, si lo 
hubiere, pagarán 100 rs. de multa 
por la primera vez, 130 por la segun
da y 200 por la tercera.

22. Las misma obligación y bajo 
las mismas penas tendrán los dueños 
de palomares durante la recolección do 
las mieses desde lo de julio hasta 13 
de agosto.

23. Si por razón de la diferencia 
do los climas conviniese señalar pla
zos diversos de los lijados anterior
mente para el cerramiento de paloma
res en las dos épocas expresadas, ó en 
alguna de ellas, podrá hacerlo la jus
ticia del pueblo, siempre que el plazo 
respectivo no escoda de dos meses, avi
sándolo con anticipación para gobierno 
de los dueños de palomares.

24. Durante las dos épocas expre
sadas de recolección y de sementera, 
será libre tirar á las palomas domés
ticas á cualquier distancia fuera del 
pueblo, aunque sea dentro de las mil 
varas señaladas arriba, siempre que en 
este último caso se tire con las espaldas 
vueltas al palomar.

TITULO IV.

De la caza de animales dañinos.

23. Será libre la caza de animales 
dañinos, á saber: lobos, zorras, gar
duñas, galos monteses, tejones y turo
nes en las tierras abiertas de propios, 
en las baldías y en las rastrojeras no 
cercadas de propiedad particular, du
rante todo el año, inclusos los dias de 
nieve y los llamados de fortuna.

26. No se permite en ninguna cla
se de tierras abiertas, aunque estén 
amojonadas, cazar con cepos, trampas 
ni otros ningunos armadijos de que 
pueda resultar perjuicio á los pasaje
ros ó animales domésticos. Los infrac
tores pagarán ademas del daño y las 
costas, 40 rs. de mulla por la primera 
vez, 60 por la segunda y 80 por la 
tercera.

27. En las tierras cercadas, sean 
de propios ó de particulares, no se 
permite la caza de animales dañinos 
sin licencia de los dueños ó arrenda
tarios.

28. Los dueños y arrendatarios de 
tierras cercadas, y no otros, podrán po
ner cu ellas cepos, ú otras cualqesuier 
especie de trampas y armadijos para 
coger ó matar animales dañinos. En 
cuyo caso estarán obligados á poner y 
mantener en parage visible un padrón 
con el aviso para que nadie pueda ale
gar ignorancia.

29. Para fomentar el esterminio 
de los animales dañinos se pagarán á 
las personas que los presenten muer
tos, por cada lobo 40 rs. 60 por cada 
loba, y 80 si está preñada; y 20 reales 
por cada lobezno: la milad respectiva
mente por cada zorro, zorra ó zorri
llo, y la cuarta parle también respecli- 
vamcnlc por las garduñas y demas 
animales menores arriba expresados, 
lanío machas como hembras y sus 
crias.

30. Los que tengan derecho á las 
precedentes recompensas presentarán á 
la justicia el animal ó anímales muer

tos, y la justicia les entregará la can
tidad correspondiente bajo recibo.

31. Estos recibos, junto con las 
colas y orejas de los lobos y zorras, y 
las pieles de las garduñas y demas ani
males arriba expresados, serán los do
cumentos que han do presentar las 
justicias en la capital de provincia para 
justificar en sus cuentas los artículos 
do esta clase que no se les abonarán 
sin ambos requisitos.

32. Para el pago de las expresa
das recompensas en los pueblos queda 
asignada la milad de las penas pecunia
rias impuestas á los infractores de to
das las disposiciones contenidas en los 
artículos anteriores, inclusas las rela
tivas á palomares, como asimismo la 
mitad do las quo se cobren por cual
quiera infracción do las que se expre
san en los siguientes títulos sobro la 
pesca.

33. Si el importe de la milad de 
dichas ponas no alcanzare á cubrir el 
de las recompensas, los cazadores po
drán reclamarlas en la oficina general 
de propios de la provincia, presentan
do certificación de la justicia junto con 
los despojos ó pieles de los animales.

34. Si de la mitad de las penas 
sobrase para pagar las recompensas, 
el resto se agregará á la masa de ar
bitrios comunales del pueblo.

35. Se prohíben las batidas comu
nales de los pueblos bajo ningún pre
testo, incluso el del esterminio de ani
males dañinos, dejando este cuidado al 
interés particular de los cazadores.

TITULO V.

De la pesca.

36. Los dueños particulares de 
estanques, lagunas ó charcas que se 
hallen en tierra cercadas están auto
rizados, en virtud del derecho de pro
piedad, para pescar en ellos durante 
lodo el año sin sujeción á regla algu
na. Se entienden por tierras cercadas 
en este título y cu lodos los demas del 
presente decreto las que lo esten en
teramente, y no á medias ó aportilla
das, de suerte quo no puedan entrar 
en ellas las caballerías.

37. Los dueños podrán en virtud 
del mismo derecho de propiedad co
municar estas facultades á sus arren
datarios cu los términos que entre ellos 
se estipule.

38. Se prohíbe á los dueños par
ticulares y arrendatarios de estanques 
y lagunas que se hallen en tierras 
abiertas, aunque estén amojonadas, 
pescar en ellas envenenando ó inficio
nando de cualquier modo el agua, de 
suerte que pueda perjudicar á las per
sonas ó á los animales domésticos tran
seúntes que la bebieren.

39. Si las lagunas y aguas estan
cadas lindasen con tierras de varios 
dueños particulares, podrá cada cual 
prestar desde su orilla con sujeción á 
las reglas generales establecidas; pe
ro poniéndose los dueños de común 
acuerdo podrán pescar con arreglo á 
los tres artículos precedentes, coaio 
si fuera uno solo el dueño.

40. En las aguas corrientes á que 
sirven de linde tierras de propiedad 
particular, podrán los dueños de es
tas pescar desde la orilla hasta la mi
lad de la corriente con sujeción á las 
restricciones de ordenanza. Y nadie 
podrá hacerlo sin su licencia.

41. En las aguas corrientes, cu
yas riberas pertenezcan á propios, po

drán los Ayuntamientos arrendar la 
pesca con la aprobación del subdele
gado de la provincia; y los arrenda
tarios podrán dar á otros licencia pa
ra pescar, pero todos están sujetos á 
las restricciones espresadas.

42. En las aguas corrientes, cu
yas orillas pertenezcan á baldíos, ó á 
propios en el caso de no estar arren
dada la pesca, se declara esta libre has- 
la milad de la corriente para lodos los 
vecinós del pueblo ácuyo término per
tenezcan las orillas; y no á los de otros 
pueblos, aunque tengan comunidad de 
pastos. Las justicias podrán dar licen
cia para pescar á los forasteros; pero 
tanto estos como los vecinos estarán 
sujetos á las restricciones designadas.

43. En los ríos y canales nave
gables se ha de entender que las fa
cultades de los dueños y arrendado
res, espresadas en los tres artículos 
precedentes, han de ser sin perjuicio 
de la navegación ni de las servidum
bres á que con motivo y á beneficio 
de olla están sujetas las tierras ribe
riegas.

44. En los canales de navegación 
y de riego, como asimismo en los cau- 
zes y acequias para molinos ú otros cs- 
lablecimienlos industriales ó de placer, 
se observarán las mismas reglas esta
blecidas anteriormente, según la ca
lidad de las orillas, á no ser que ha
ya costumbre ó contrato en contrario.

TITULO VI.

De la restricción de la pesca.

45. Se prohíbe pescar envenenan
do ó inficionando las aguas en ningún 
caso fuera de el de ser estancadas y 
estar enclavadas en tierras cerradas 
de propiedad particular. Los infracto
res, ademas de los daños y costas, 
pagarán 40 reales por la primera vez, 
60 por la segunda y 80 por la tercera.

46. Se prohíbe asimismo pescar 
con redes ó nasas cuyas mallas ten
gan menos de una pulgada castellana 
ó el duodécimo de un pié en cuadro, 
fuera de los estanques ó lagunas que 
sean de un solo dueño particular, el 
cual podrá hacerlo;de cualquier modo.

47. Desde el l.°de marzo hasta 
último de julio so prohíbe pescar no 
siendo con la caña ó anzuelo, lo cual 
se permite encualquier líempodel año.

TITULO VIL

De la ejecución de este reglamento.

48. El modo de proceder de las 
justicias en materias de caza y pesca 
será por regla general gubernativo.

49. Los procedimientos tendrán 
lugar: l.° por queja de parle agravia
da: 2.° de oficio: 3.° por denuncia de 
guarda jurado ó de cualquier individuo 
del Ayuntamiento. 4.° Por denuncia 
de cualquier vecino, siendo caso de 
aguas inficionadas ó de cepos armados 
fuera de cercado.

50. El Alcalde hará comparecer 
al presunto infractor, y comprobado el 
hecho, exigirá de el la mulla, el valor 
de la caza y del daño cuando lo haya, 
dando á estas cantidades el deslino que 
se ha prescrito en el presente decreto.

51. Cuando so proceda por queja 
de parle agraviada, si resulta ser cier
to el hecho, y hubiera daño, el Alcalde 
procurará que los interesados transijan 
en cuanto al daño, sin perjuicio de co
brar la mulla; y si no se avinieren,

decidirá gubernativamente en las cau
sas de menor cuantía dejando que las 
otras sigan el curso judicial que les 
corresponda; pero satisfaciendo antes 
el reo la mitad de la multa destinada 
al tondo del art. 31 para la persecu- । cion de animales dañinos.

52. Las infracciones de que se 
trata en este decreto prescribirán á los 
30 días en los casos de aguas malefi
ciadas ó de cepos y armadijos fuera de 
cercado, y en todos los demas á 20 
dias. Pasados estos plazos, las justicias 

. no podrán proceder de oficio, ni admi
tirán queja ni denuncia alguna.

TITULO VIII.

De las penas de los infractores.

53. La pona general de las infrac
ciones de este reglamento, cuando en 
él no se expresa otra cosa, será, ade
mas del daño y costas, si las hubiere, 
20 rs. por la primera vez, 30 por la 
segunda y 40 por la tercera. Si toda
vía se repitiese el delito, la justicia 
consultará al subdelegado de Fomento 
de la provincia sobre la pena que con
venga.

54. Los padres y los tutores son 
responsables de las infracciones come
tidas por sus hijos de menor edad y 
por los pupilos.

55. Quedan derogadas todas las 
ordenanzas y reglamentos anteriores 
en cuanto se oponga al presente de
creto.

Tendréíslo entendido y dispondréis 
lo necesario á su cumplimiento.—Está 
rubricado de la Real mano.

Lo que traslado á V. E. de orden 
de S. M. para su inteligencia y efectos 
correspondientes á su cumplimiento. 
Dios guarde á V. muchos años. Aran- 
juez 3 de mayo de 1834.—Nicolás 
María Garrelly.—Señor......

¡leal orden de 25 de ixoniembre de 
1841 Ajando el sentido de las palabras 
cerrado ó acotado de que usa el decre
to de las Cortes de 13 de setiembre de 
1853.

Vista la esposicion de V. S. de 16 
de setiembre del corriente año, en que 
solicita se declaren los términos del 
decreto do las Corles de 13 de setiem
bre de 1837 sobre caza y pesca en el 
cual se previene que el disfrute de 
ellas en los montes y terrenos de que 
trata el artículo tercero del decreto de 
14 do enero de 1812 sobre abolición 
de ordenanzas de montes y plantíos, ó 

■ un oíros que estuviesen cerrados ó aco
tados, corresponde privativamente á 
los dueños y que nadie podrá cazar ni 
pescar en ellos sin su previo permiso, 
ó de quien sus veces hiciere; consul- 

! lando V. S. si las cualidades de cerra
dos ó acolados han de interpretarse por 
el artículo 36 de la Ley sobre caza y 
pesca dada en 3 de mayo de 1834, ó 
por el primero de la ley de 8 de junio 
de 1813, restablecido por Real decre
to de S. M., de 6 de setiembre de 
1836, pues de su verdadera inteligen
cia resulta que los cazadores se crean 
con derecho á entrar en los terrenos 
de propiedad particular que no están 
cercados de pared continua, al paso 
que los propietarios defienden la en
trada de los que se hallan amojonados, 
sosteniendo que esta es la significación 
de la palabra acolados; que de ello se 
originan frecuentes disensiones y re
cientemente una en que un cazador ha 
dado muerte á un criado de labranza,
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que se oponía á su invasión en las i 
tierras de su amo: considerando: pri- i 
mero que el restablecimiento en 6 de ' 
setiembre de 1836 de la ley de 8 de 
junio de 1813, es posterior á la pro
mulgación de la de 3 de mayo de 1831: 
segundo que el decreto de las Corles 
de 13 de setiembre de 1837 habla de 
terrenos cerrados ó acotadas^ que son 
los que usa y define la citada ley res
tablecida en 6 de setiembre de 1836, 
al paso que el artículo 36 de la de 3 
de mayo de 183Í emplea y declara la 
palabra cercado, diferente dg aquellas 
en su uso y significación; á que se 
añade que la ley de 11 de enero de 
1812, restablecida por decreto de las 
Corles de 23 de noviembre de 1836 á 
la cual hace referencia el decreto de 
13 de setiembre de 1837 de cuyo sen
tido se duda, estendiendo la misma 
calificación que aquella hace de los 
terrenos destinados á montes y plan
tíos, á cualesquiera terrenos, establece 
que aquellos se declaran cerrados y 
acolados, podiendo su dueño cercarlos1. 
donde por una parte se ve la diferen
cia que hay entre ambas palabras y 
que la ley reconoce por cerrados y aco
tados, terrenos que no están material
mente cerrados: tercero que las pala
bras cerrados ó acolados, son diversas, 
y que la ley las reconoce tales, cuando 
por medio de la conjunción disyuntiva 
las une dentro de una misma califica
ción, á saber: la de asegurar al dueño 
su esclusivo uso. Cuarto que acotar 
tanto quiere decir como poner cotos ó 
mojones, esto es, cualquiera señal ma
terial y visible que indique el hecho 
de la propiedad y la voluntad del due
ño de disfrutarle esclusivamente; S. M. 
la Reina (q. D. g.), oido el Consejo 
Real de Agricultura, Industria y Co
mercio, me ordena que manifieste á 
V. S. que no hay lugar en el presente 
caso ni á duda, ni por consiguiente á 
declaración alguna; que la ley prohíbe 
la invasión en todo terreno de propie— 
cad particular que esté cerrado ó aco
lado, sin exigir que esté cercado de 
pared continua. Por tanto, que asi lo 
haga V. S. guardar y cumplir sin es
cusa ni preleslo alguno, contra los ca
zadores, pescadores y contra cualquie
ra otra persona que intente semejantes 
invasiones contrarias al testo de las 
leyes y al respeto del sagrado derecho 
de propiedad que las ha inspirado; y 
en el caso sensible que V. S. denuncia 
al Gobierno de S. M. cuenta con que 
el presunto reo de esa intrusión que 
lo es asimismo de homicidio, se hallará 
sujeto á la calificación y fallo de los 
tribunales para recibir, si resultase 
■culpable, el condigno castigo de ambos 
delitos. De Real orden lo comunico á 
V. S. para su cu o plimienlo, publicán
dose en la Gacela para su general ob
servancia. Dios guardo á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de noviembre de 
1847.—Bravo Morillo.—Sr. Gefe po
lítico de las islas Baleares.

Núm.° 368.

Quintas.—Circalar,—En la Gaceta 
de Madrid núm. 147 correspondiente 
al dia 27 de mayo último, se halla in
serta la Real orden siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Gobierno.—Negociado 5.°—Quimas.

La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que siempre que se declare 
exento de responsabilidad por cualquie
ra causa á alguno de los quintos resi
dentes en las posesiones de Ultramar, 
que se haya mandado tallar y recono
cer en el punto de su residencia para 
que entre á servir en los cuerpos del 
Ejército de guarnición en las mismas, 
con arreglo á lo prevenido en el artí
culo 127 de la ley vigente de Reempla
zos, los respectivos Consejos provin
ciales y Ayuntamientos comuniquen 
oportunamente á esle Ministerio por 
conducto de V. S. la noticia de dicha 
exención, á fin de que, trasladándose 
á las Autoridades superiores de aque
llos dominios, puedan evitarse los per
juicios que se irrogarían á cualquiera 
de los interesados á quien indebidamen
te se filiase en un regimiento ó se le 
obligase á redimir su suerte.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el del Consejo y 
Ayuntamientos de esa provincia y de
mas efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 23 de 
Mayo de 1859.—Posada Herrera.— 
Sr Gobernador de la provincia de......

Y he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial para su publicidad, y á fin 
de que tenga cumplimiento por los 
Ayuntamientos de esta provincia en los 
casos que ocurran. Palma 3 de Junio 
de 1859.—José Primo de Rivera.

Núm.0 369.

Obras públicas.—I-aros.—En cum
plimiento de lo prevenido por el Ilus- 
trísimo Sr. Director general de obras 
públicas con fecha 24 de mayo ante
rior, se inserta á continuación el anun
cio de subasta para las obras del faro 
de segundo orden que ha de construir
se en la isla de Formen lera; cuyo acto 
tendrá lugar simultáneamente en la 
citada Dirección y en este Gobierno de 
provincia á las doce del dia 30 de este 
mes, hallándose de manifiesto desde 
hoy en la secretaría del propio Gobier
no para las personas que quieran con
sultarlos, los documentos á que hace 
referencia dicho anuncio. Palma 3 de 
junio de 1859.—José Primo de Rivera.

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 1/ de abril último osla Di
rección general ha señalado el dia 30 
de junio próximo, á las doce para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de la torre y edificio para la co
locación de un faro do segundo orden 
que ha de construirse en la isla For- 
menlera, en Ibiza, bajo la cantidad de 
doscientos setenta y seis mil seiscien
tos cincuenta y nueve reales á que as
ciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará e i los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en esta córte 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento y en Palma, 
ante el Gobernador de las islas Balea
res hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto para conocimiento del público 
la memoria descriptiva, plano, presu
puesto y condiciones facultativas y eco
nómicas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente 

como garantía para tomar parle en esta 
subasta será de cuatro mil reales en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebra
rá únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta, en los tér
minos prescritos por la citada Instruc
ción, debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo menos de quinien
tos reales, quedando las demas á vo
luntad de los Imitadores siempre que 
no bajen de cien reales. Madrid 24 de 
Mayo de 1859.—El Director general 
de Obras públicas.—José F. de Uria.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de......................en
terado del anuncio publicado con fecha 
24 de Mayo de 1859 y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la torre y edificio para la 
colocación de un faro de segundo or
den que ha de establecerse en la isla 
Formentera, en Iviza, se compromete 
á lomar á su cargo la construcción de 
dichas obras con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de

{Aguí la proposición que se haga, ad- 
miiiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo [ijado; pero adcirliendo que será 
desechada loda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

Fecha y firma del proponente.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado i.°

limo. Sr.: En vista de las comuni
caciones, que adjuntas remito á V. I., 
de la comisión nombrada por Real or
den de 9 de abril para hacer escava- 
ciones en la Huertas y fuente de Guar- 
razar, término do Guadamur, provincia 
de Toledo, donde fueron halladas las 
coronas góticas, que hoy dia se en
cuentran en el Museo de antigüedades 
de Cluny, y atendiendo á la inteligen
cia, actividad y celo desplegados por 
D. José Amador de los Ríos, individuo 
de número de la Real academia de la 
Historia y Decano de la facultad de fi
losofía y letras en la universidad cen
tral, y por D. Gerónimo do la Gándara, 
profesor de la escuela de Arquitectura, 
que gratuita mente han desempeñado 
los trabajos á que ha dado lugar dicho 
encargo, y teniendo en consideración 
la eficacia y desinterés manifestados 
por D. Fabian de Diego, alcalde de la 
villa de Guadamur, y por los demas 
individuos de la corporación municipal 
la Reina (q. D. g.) se ha dignado man
dar se les dén las gracias en su Real 
nombre y se publiquen en la Gaceta 
las comunicaciones referidas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de mayo de 1859.—Corvera.

267
—Señor Director general de Instruc
ción pública.

Para cumplimiento de una informa
ción judicial sobre el hallazgo de anti
güedades en el término de la villa de 
Guadamur que por el juzgado de pri
mera instancia de esa ciudad se ha lle
vado á cabo, en virtud de Real orden 
fecha 25 del mes anterior, la Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bien mandar dis
ponga V. S. se practiquen escavacio- 
nes en el terreno y en los sitios inme
diatos, donde dichos objetos parecieron 
con el fin de investigar si fué este en 
lo antiguo sagrado y eclesiástico. Las 
excavaciones deberán hacerse á pre
sencia de V. S. ó de la persona que 
designe al objeto, de dos individuos de 
la Real Academia de la Historia, de uno 
de la Comisión de monumentos de esa 
provincia y de un oficial auxiliar del 
Ministerio de mi cargo.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de abril de 1859.—Corvera.— 
Sr. Gobernador de la provincia de To
ledo.

^Gacela del 14 de mago.)

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Y DE ULTRAMAR.

El gobernador de Fernando Póo y 
sus dependencias en 28 de febrero úl
timo participa que no ocurría novedad 
de importancia en aquellas islas; el es
tado sanitario de las mismas era satis
factorio, no obstante estar en el perío
do de transición de la estación do llu
vias á la de seca.

Manifiesta ademas que no se parali
zan los trabajos, habiéndose hecho en 
la casa que fué de los misioneros Bap- 
tistas las obras de carpintería necesa
rias para alojamiento de la tropa y de 
los colonos.

En la Punta Fernando se habia pre
parado un aparato de madera para co
locar sobro él una linterna do puerto 
tan luego como todo quede terminado.

(^Gacela del 16 de mayo.)

Núm.0 370.

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION MILITAR.

Anuncio.
Debiendo procederse á contratar 

152,900 varas de lienzo para sábanas, 
22,733 para jergones, y 2,461 para 
cabezales, con destino al servicio de 
utensilios de los distritos de Valencia, 
Estremadura, Búrgos, Islas Rateras, 
Galicia y Granada, se convoca por el 
presente la subasta, con entera suge- 
cion á hs reglas y formalidades si
guientes.

1 .” La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en los estrados de la Di
rección general de Administración mi
litar y en los de las Intendencias de los 
distritos de Cataluña, Galicia, Granada 
y Navarra, bajo la presidencia de sus 
respectivos gefes, á la una del dia 15 
de junio próximo, con arreglo á lo 
prescrito en el Real decreto de 27 de 
febrero de 1852, é Instrucción de 3 
de junio siguiente, y mediante proposi
ciones arregladas al formulario y pliego 
de condiciones insertos á continua
ción, y en las cuales podrán compren
derse las tres clases de lela que se su
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bastan, ó bien por el número de varas 
que se necesiten en uno ó varios dis
tritos, encontrándose do manifiesto en 
las secretarías de dichas dependencias 
las muestras de los espresados lienzos 
que han de servir de tipo á los que se 
interesen en la contrata.

2 .a A. las referidas proposiciones 
deberán acompañar los liciladorés, co
mo garantía de ellas, el correspondien
te documento justificativo del depósito 
hecho en la Caja general ó en las Te
sorerías de Hacienda pública de las 
provincias por valor de 60.000 reales 
para la totalidad déla licitación, 15,000 
para la de Mallorca, 9,000 para la do 
Estremadura, 8,000 para la de Va
lencia, 8.000 para la de Burgos, 
10,000 para la de Galicia y 13.000 i 
para la de Granada; bien en metálico 
ó su equivalente, según las colizacio- ; 

nesoficiales, en papel de la deuda del ¡ 
Estado consolidada ó diferida del 3 
por 100, ó en acciones de carreteras 
y ferro-carriles, admisibles según el 
decreto de 8 de diciembre de 1855 por 
su valor nominal.

3 .a En la primera media hora des
pués de constituido el tribunal de su
basta, se admitirán las proposiciones 
en pliegos cerrados, que estarán ente
ramente conformes al modelo citado, y 
acto continuo se procederá por el pre
sidente á la apertura de los pliegos, y 
no se admitirá ninguna oferta cuyos 
precios escedan los límites de 3 rs. en 
vara de cregüela para sábanas; 3 rea
les ÍO cents, en vara de media loneta ¡ 
para jergones y de 3 rs. 38 cents, en 
vara de plugaslcl para cabezales, que 
son los que se designan, ni las que ca
rezcan de los requisitas prevenidos; 
declarándose aceptable la que resulte 
mas ventajosa.

4 .a Si hubiere entre las proposi
ciones presentadas dos ó mas iguales y 
admisibles contenderán sus autores en
tre sí, y se admitirá la que resulte 
mas ventajosa; pero si los autores de 
las que sean iguales no entrasen en con
tienda ni pi r ninguno se mejorase la 
suya, será preferida la que menos 
tiempo exija para la total entrega de 
las lelas ó mayor número comprenda 
de las designadas, y en último resul
tado de completa igualdad se decidirá 
por la suerte, y prevalecerá la que sea 
favorecida por osla.

5 .a Cuando la proposición mas be
neficiosa obtenida en los distritos fuese 
igual á la admitida por el tribunal de 
subasta en esta Dirección general, se 
verificará nueva subasta en ella el día 
y hora que se anunciará con la debida 
anticipación, y solo tomarán parle los 
autores do ambas proposiciones acep
tadas, procediéndose á la adjudicación 
del servicio en favor de la que resulte 
mas ventajosa, conforme á lo eslahleci- 
do en la regla 4.a
- 6.a El reñíale no podrá causar 

efecto hasta que obtenga la aprobación 
del Gobierno de S. M.

■ ".a El compromiso del mejor pos
tor, empezará desde que se declare el 
remate á so favor, y solo cesará en el 
caso que no merezca la real aprobación.

8.a Los liciladorés que suscriban 
las proposiciones admitidas, están obli
gados á hallarse presentes ó legalmen
te representados en el acto de la su
basta con objeto do que puedan dar las 
aclaraciones que se necesiten; y en su 
caso aceptar y firmar el acta de remate. 
Madrid 15 de mayo de 1859.—El Su
bintendente, Secretario interino, Mar
celino Hervas.

immNeio.N g e n e b a l  mil it a r .
Pl ie g o  de condiciones bajólas cuales se 

saca á pública subasta la adquisición 
de 45^900 varas de lienzo cregüela 
para sábanas, 22,755 varas deme
dia loneta listada para jergones tj 
5.464 de plugaslel para cabezales 
que se consideran necesarias para el 
servicio de las tropas estantes y tran
seúntes en los distritos que se es- 
presan;
1 .a La subasta será simultánea en 

la Dirección general de Administración 
militar é Intendencias militares de los 
distritos que se juzguen convenientes, 
en el dia y hora que se fijen los anun
cios que so publicarán, observándose 
en ella el orden que establece la Ins
trucción aprobada por S. M. en 3 de 
junio de 1852, para la celebración de 
subastas de lodos los servicios del ra
mo de guerra, según las bases que con
tiene el Real decreto sobre contratas 
de 27 de febrero del mismo.

2 .a Las proposiciones que se pre
senten serán arregladas á las muestras 
tipos que se hallarán do manifiesto con 
(|uince dias de anticipación en los refe
ridos puntos en que se ha de verificar 
la subasta y en el acto de ella; cuyas 
muestras son do hilazas de lino puro, 
sin mezcla alguna de algodón, estopi
llas ni otros filamentos eslraños, con 
dimensiones en su ancho las cregüelas 
de 28 pulgadas, las medias lonetas 37 
pulgadas, y los plugasleles 36, con 28 
hilos en la trama y 36 en el urdimbre, 
medido en pulgada cuadrada las pri
meras; 24 en la trama y 44 en el ur
dimbre las segundas, y las terceras 
36 en la trama y 32 cu el urdimbre, 
sin prensado ninguno, ni pases de ci
lindro, pues los lienzos se han de en
tregar tal y según salen de los telares, 
como circunstancia necesaria para su 
mejor reconocimiento y mayor du
ración.

3 .a Podrán hacerse proposiciones 
generales para la totalidad de las telas 
ó particulares por el número de varas 
que se necesiten en uno ó varios dis
tritos, y que se detallan mas adelante.

4 .a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se tija á continuación, y podrán 
ser ad mi tillas en la primera media ho
ra de instalado el tribunal de subasta, 
quedando definitivamente adjudicada la 
contrata á favor de quien hubiese he
cho la proposición mas ventajosa.

Habrá preparados tres juegos, y se 
entregará uno al proponenle que haga 
la oferta mas ventajosa de las mues
tras ó tipos de los lienzos á que deba 
sujetarse materialmente la obligación, 
los que estarán sellados con tinta y la
cre y autorizados por el Presidente del 
tribunal de subasta sobro un papel 
adherido á las mismas muestras de un 
modo que no pueda separarse, quedan
do los otros dos juegos de muestras con 
iguales requisitos y con la conformidad 
escrita del proponenle, el uno unido al 
espediente de subasta, y el otro de re
serva en la dependencia donde local
mente se verifique el acto. Si no hubie
se proponenles, los tipos así dispuestos 
se conservarán en el espediente gu
bernativo donde se unirá la diligencia 
de no haberse verificado remate por 
defecto de licitación, después de en
viarse á la Dirección general el cor
respondiente testimonio según está pre
venido ó el diligenciado original, cuan
do hay postores y proposición admi
sible.

5 .a En el caso que hubiese entre 
las proposiciones presentadas dos ó mas 
iguales y admisibles, contenderán sus 
autores entre sí, manteniéndose abierta 
la licitación miéntras haya pujas, las 
cuales se harán al tanto por ciento del 
total importe délos lienzos, adjudicán
dose el servicio á la que haya resulta
do mas beneficiosa. Pero si los autores 
no entrasen en contienda porque nin
guno mejorase su proposición, el tri
bunal resolverá la cuestión por medio 
de la suerte, aceptando la que haya sa
lido favorecida.

6 .a Si la proposición mas ventajosa 
obtenida en las capitales de los distri
tos que se designen fuese igual á la 
aceptada en la Dirección general, se 
procederá á nueva licitación en Madrid 
entro los autores do las dos proposicio
nes en el modo y forma establecidos en 
la condición anterior.

7 .a El reconocimiento y admisión 
de los lienzos que el contratante ó con
tratantes presenten, se someterán es- 
clusivamente al voto do la Junta de 
Administración de los respectivos dis
tritos.

8 .a La entrega de las lelas que se 
subastan se realizará por el contratista 
en los almacenes de utensilios délas 
capitales de los distritos siguientes, 
y en la cantidad que se espresa á con
tinuación: 18.303 varas de cregüela, 
en Valencia; 19745 de dicho tejido, 
42 de plugaslcl y 6,458 de media lo
neta, en Eslremadura; 20,769 de cre- 
giiela y 29 do plugaslel, en Búrgos; 
44,977 también de cregüela, en Ma
llorca; 23,000 varas cregüela, 5,250 
do media loneta y 1,000 varas de plu- 
gastcl, en Galicia, y últimamente, 
26,105 varas de cregüela, 1 1,025 do 
media loneta y 2,390 de plugaslel pa
ra el distritc de Granada, cuyas entre
gas se verificarán por terceras partes 
en plazos de treinta días ó sea la tota
lidad á los tres meses de oblener el re
mate la Real aprobación, sin que por 
esto se entienda pueda hacerse la en
trega total al fin de los Iros meses, 
prescindiendo de los plazos parciales, 
pues si fallan á cualquiera de ellos 
se procederá contra los contratistas 
con arreglo á la condición 12, sien
do de cuenta de los rematantes los* 
gastos de trasportes y demas que se 
causen hasta dejar los lienzos dentro 

de los espresados almacenes.
9 .a El pago se verificará en Ma

drid al terminar la entrega con pre
sencia de la certificación que al con- 
tralanle ha do espedir el Comisario de 
Guerra inspector de utensilios de aquel 
dislrilo, en que conste haber ingresado 
en almacenes la totalidad del número 
de varas de lienzo de queso trata, á no 
ser que convenga al interesado recibir 
el importe de su cuenta en cualquiera 
capital del dislrilo, en cuyo caso lo 
manifestará con un mes de anticipa
ción á la fecha en que deba satisfacerse.

10 . Para ser admitido como licila- 
dor en la subasta, es circunstancia in
dispensable la presentación de docu
mentos cu que justifique el interesado 
haber hecho un depósito por vía de 
fianza en metálico ó papel reconocido 
para estos casos, en los términos si
guientes: 60,000 reales para el total 
de la licitación; 15 para la de Mallor
ca, 9,000 para la de Eslremadura; 
8,000 para la de Valencia; 8,000 para 
la de Búrgos; 10,000 para la do Ga
licia y 13,000 para la de Granada; 
cuyo depósito mantendrá hasta que 
compruebo de la manera dicha en la 

condición anterior, la total entrega de 
los lienzos.

11 . Será permitido al rematante 6 
rematantes ceder á otro la contrata, 
pero quedando siempre responsable al 
cumpliento de ella, á no ser que el 
subarrendador otorgue por su parte la 
correspondiente escritura, con las ga
rantías que espresa la condición ante
rior, previa aprobación del Excmo. se
ñor Director general de Administración 
militar, pues entonces el rematante 
quedará exenlode toda responsabilidad.

12 . Si cualquier contratista fallase 
al cumplimiento de lo pactado demo
rando la entrega de los lienzos en el 
plazo prefijado, ó porque estos á juicio 
do la junta de que habla la condición 
7.a no fueren de recibo, la Administra
ción Militar ejercerá acción gubernati
va procediendo contra él, con arre
glo á lo prevenido en el artículo 20 
de la Instrucción aprobada por S. M. 
en 3 de junio de 1852, en consecuencia 
del Real decreto de 27 de febrero del 
mismo año sobre contratación con el 
Estado, quedando á salvo el derecho 
del interesado para dirigir sus reclama
ciones por la via contenciosa adminis
trativa.

13 . Consignados ya, que han de 
ser de cuenta del rematante cuantos 
gastos se originen hasta dejar dentro de 
almacenes los lienzos contratados, debe 
tenerse entendido que es asimismo de.su 
cuenta el pago de toda clase de dere
chos y la contribución que por la ley 
estuviese establecida ó so estableciese 
para los que contratan con el Estado.

14 . , Igualmente será de cuenta del 
contratista el pago de costas de subasta 
y escritura.

15 . Por último el remate no cau
sará efecto hasta tanto que obtenga la 
Real aprobación.

Madrid 12 mayo de 1859.—Joa
quín Rendon.—Es copia.—El Subin
tendente, Secretario interino.—Mar
celino Hervás.

Modelo de proposición.
D. F. de T. vecino de 

enterado de las condiciones establecidas 
para contratar, con destino al servicio 
de utensilios de los distritos de Valen
cia, Eslremadura, Búigos, Islas Ba
leares, Galicia y Granada, 152,900 
varas de lienzo para sábanas; 22,739 
para jergones, y 3,451 para cabeza
les, é impuesto de las reglas con
signadas para la celebración de la su
basta en el número (tantos) de la Ga
cela del de y demas
circunstancias prevenidas para tomar 
parlo en la misma, con sujeción á los 
tipos á que ha de arreglarse, se com- 
promeleácumplir dichasjas condiciones 
y á encargarse de la ejecución del ex
presado servicio, (en general ó para ta
les y tales distritos), á los precios si
guientes:
Vara de lela para sábanas . . . 
Id. de tal para jergones . . . . 
Id. de tal para cabezales. . . .

Y para que sea válida esta proposi
ción se acompaña el documento adjunto 
que acredita haber hecho el depósito 
que se exige en el referido anuncio.

Fecha y jirma del lictlador.

PALMA

IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELÁBERT.
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